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CARRERO

(:X\;))10 .;.;! Ministro SU1YieCrc-fario de ia Presidencia del Go~

\Ji.u1"lHJ.

(Continuará.)

GOBIERNODELPRESIDENCIA

lerA AdiC;onai ai .4C¡tBrdo Administraiivo relativo
a f(ls ntodulidc,Q8S (te aplicación del Convenio entre
Es 'laña y el Gran Ducado de Luxemburgo sobre La
::ieguridad Social, hecho en Luxemburgo el 9 de
ttbril de 197:;,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Envütuu de las f>;>.cul1aties que me (.onliere el artículo 22 y
el apartado 10 del artículo 1:' de la Ley de Régimen Jurídico
de l!t Admíliist.ruciÓn del Estc:do, así como el apartado 2 del ar
~ ículo 15 de la Ley de Funcíonados Civiles del Estado. he acor
chuo delegar en el Ministro. Subsec:reiario de esta Presídencia
:1e1 Gobierno las ftmciones admínistra-t.ivas a que se refiere el
nval"!,-ado 2 dd artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administracíónde-l Esta-do y tflmbién las facultados y atribucio
nes establecidas ('n 1m upart¿dos 7 y 8' :lel artículo 13 de la
misma Ley y en C'! articutQ 15 de la Ley de Funcionarios Civíles
del Estado.

Dios guarde a V E.
Madrid, 14 de ju!iü de 197;¡

al 3 kg/cm2 cuando estén destinadas al trans
pOOBclc líquidos que tengan una tensión de va
por que no pase de 1,75kg/cm~ a 500 C;

bJ4 kgicm~ cuando se destinen al transporte
de 'os líquidos que tengan una tensiÓn de vapor
SU¡J8! io. a 1,75 Kg/cm'" a 50" C.

La prueba de presión hidráulica se renovará
al menOl> cada cuatro anos al mismo tiempo que
-s€ {:fectr:H' el examen interioL

4) La"" - .,lemas no se llenarán más del 93 por
:00 de su capacidad.

2) Las cisternas serán metálicas y, desde ,,1
p\1nw ele vista eléctríco, :,Enctrán ',oma de tíerra.

3} La::; cisternas par~ las materias cuya ten
:=;10n de vapor pase de 1,1 kgh..>m? a soo e debe
ran iljUi5¡,arse a las disposiciones relativas a las
císÜ,:ri.U1S del tipo e del marginal -210.310 y de~

bcrán Súmeterse a una prueba de presíón hi
draulica jnterior bajo la dirección de un experto
rÜ"::Guocido por la auto:rid~1d competente en el
caU1!}r" de los gasescomprimídos..La presión que
delJ::-nl aplL:.±tf'se será de:

ORDEN de 14 de iulio le 1{rl8 por la que se delegan
determinadas atribuciones en el Ministro Subsecre
tario de la Presídencia del Gobierno.

bl En 10 concE'rnienlt~ a tUi' ..;n1nd,'s '.:lster
nas móvíles:

1. Deberán sel' de ,hapa (ji:! ;'<C.!"~w :1;-, Ü mi
límetros de espesor COnh) mi(1¡fLO,

2. Su const.rucción seca.¡~uIHrú d;~ forma que
puedan soportar una prueba de presión hidt:áu
lica a una presión de 7 kg/cm¿. Tendran todas
sus aberturas por encima del nivel del líqUído;
nínguna tubéría o derivación aUavesará St..i pa
redeS por debaío del nivel del líquido, Los gri
fos no debetán sobresalIr de le- ,;::ietr:-rna y garan
tizarán un cierre herm0tico. El cierre se prote
gerá por medio de una cubierta n...etú.lka sóli
damente fijada.

3. Antes de entrar en serVicie ,~ sonmterún
a un ensayo de estánqueidM, con prc';¡')i' de
2 kg/cm\ y cadQ. dosan:os, u un flxnto-cninterior

-4. La capacidad de- cada (;¡~~:el'na se limitarú
a 6.000 litros; el diámetro de una cistema no
deberá exceder de 1.500- mm

alcohol alilíco Ila." al J y stdf'lio dimet11iCfl ¡
[13:' bl I tendrán todas sus aberturas por encima
del nivel del líquido; ninguna Luberid o deri
vación atravesará sus paredes por debajo del
nivel del líqúido. Las aberturas estar/lB !lCr
méÜ;~'amente cerradas y el cierre estara prole·
gido por medio de una cubierta. metáHc~ ~""ó1ida

mente fijada. Si las- cisternas no son de doble
pared no tendran ninguna junta remadli:l.da.

21 Para el transporte de los líquidos del apar
tado 2." al y b.}, 4.'" a), 11." aJ, 12," al y bJ y
13." al y bJ, reseñados anteriorlnente y péti8

las materias d~ los apartados -8-1," al 83' lascis
ternas no se Henarán mi\s del '93 por 100 dE, su
capacidad.

3) Las císterra.s que contengan. liquidos del
apartótdo 14. 0 deberán ser de acero de grano Hno,
so[cütdo, cuya soldadura ofrezca toda Clase fi·

gar:u1\.ias. Además, debera n~unH' I8;S c~)nJjcio

nes siguíentes;

a) En 10 relativo a las ciSterne.5 fijn_c;~

1. Deberán ser de ,chapa d~ ;tcert) de 'o mi
limetros de espesor como mínimo,

2. Se someterán a una -prueba de pr?sió-, hi
dráulica con preoii';'n de 1 kg.'·cme, Téndrán todas
sus aberturas por encima del nivel del líquid0.
NiHguna tubería o derivación atl"'Hv,'sara sus
paredes por deba'o del nivel ~el üqUido. ESlliln'tr
rodeadas de un revestimiento protecfor, cuyo
espesor será de 75 mm corno 11liuírno; este re
vestímíento protector estará suieto por una ca~

m1sa de chapa de acero de ;) mm. de espeSOl
como minímo o de chapa de aleación de alum>
nio que tenga una resistencia equivalente, Las
aberturas ,s~ cerrarán herméticamente y el eJe
rre se protegerá por medio deUl)& cubierta me
táüca sólidarnen ~e fijada,

3. La capacidad de cada ci~!tel"na ~S-;hra limi
tad<1 a 10.000 litros. El ~so de cál'ga e>en~ con
trolabl.6 y el peso maxirno adrnrs.ible S(, inScC'ibi
ré. en una placa qUE' se fijará en -el exterior de
la cisterna.

el Las cisternas no se Henurún má)'; dd 5 por
100 de su capacidad.

d) En el vehicu!o portador, en la., pn.njmida·
des de los acumuladora:>, habfa un im0Ll'uptor
que permita cortar todo el circuito elécLri':_o kor·
ta-cir~uitosL 1..& instalación el.éctrica debe ajus·
tarse a las dispoSiciones del marginal 220,000
(2) cJ 2.

210.411
210,419

Marginales

C1,\.Sp !Vb

Materias ntdiatiívas
Las Autoridades competentes cspai101as y luxemburguesas

hu· decidido, de común acuerdo, las disposic40nes siguientes:

210.120 11
tura
y su

Las císterna6 no Uevantn ninguna aber
(grifos, vá.lvulas, de,) an su iJa.l'te inferior,
cíerre será hermético.

Art-ículo L" El artículo 14 del Acuerdo Adniinistratívo re~

lativo a las l1ndalidades de aplicación del Convenio entre Es
paiia y el Gran Ducado de Luxemburgo sobre la Seguridad
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La presente Acta Adicional entró en vigor el día 21 de mayo
de 1973.

Lo (~_.e se hace público para conocimiento general.

Madrid, 9 de julio de 1973.~EI Secretudo general Técnico,
Enrique Thomas de Carranza.

Sodal, firmado en Luxemburgo el 25 de mayo de 1971, queda
completado por un nuevo pilrra.fa 4}, cuyo contenido es el si~

guíente:

..4) Cuando hayan de efectuarse reembolsos a las Instítu
ciones españolas, en aplicación del párrafo D del presente ar
tículo. los gastos por medicamentos .podrán determinarse me
diante una cuota global. La cuota global por asegurado o miem
bro de familia será equivalente a la calculada, anualmente, en
España por el Servicio Actuarial del Instituto Nacíonalde Pre
visión, según resulte de sus balances y estadísticas oficiales_"

Art. 2,° El párrafo 2 delartíeulo 41 del mismo Acuerdo Ad
ministrativo queda complementado con la frase siguiente:

..El párrafo 4 del artículo- 14 será aplk:able a partir del
año 196'7...

Hecho en Luxemburgo el 9 de abril de 1973, en doble origi
nal, 'en idiomas español y francéS, dando fe ígualmente-a.mbos
textos.

Por el Gran Ducado de Luxemburgo,

Jean Dupong

Por el Estado Espanol,
José Aragonés

baiadores y empresarios, miembros de las expresadas Juntas,
~a q,bida homogeneidad con los Organos Colegiados de Go·
bierno de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, resul
ta aconsejable modificar los cHarlas preceptos, en el sentido
de aumentar el número de los primeros, introduciendo, además,
la novedad de extender tal cauce de participación al personal
sanital'10 auxiliar no titulado,

Par otra parte, se hace necesario modificar el último párrafo
del articulo 29, que trata de la delegación de funciones del
Presidente y Vicepresidente, asi como de alguno de los Vo
cales. natos para hacer posible que se lleve a cabo con una
mayor flexibilidad.

Asimismo se considera conveniente dar una 'nueva redac
ción a los artículos 167 y 175 del referido Reglamento, reco
giendo en ellos la posibilidad de que los Licenciados y Doctores
en Ciencias Químicas ocupen plaza en los Servicios jerarquiza
dos de los 'Laboratorios de Análisis Clínicos y Bacteriología de
las Instituciones Sanitarias, exceptuándoseles del Régimen de
contratación que en el ultimo de estos articulas se establece
para el personal titulado superior no sanitario.

Finalmente, se creán las Comisiones Asesoras del Personal
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,

En su virtud, este Ministerio< a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponér:

Articulo único.----eEl Heglamento General para el Régimen,
Gebl'erno y Servicio de la~ Instíl;)ciones Sanitarias de la Se~
guridad Social. aprobado por Orden de 7 de juno de H,l72,
queda modIficado en los siguientes iérmínos:

Primero.-Los artículos 24, 25, 26 ~ 27 del dtado Reglamento
quedarán redactados de la forma siguiente:

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se ratifica la delega-ció/1
de funciones en la Secretaria General.

Por subsistir las mismas razones que determinaron la Reso
lución de esta Dirección General de 22 de fi,bril de 1970 (.,Bo
letín Oficial del Estado.. de 30 de abril del mismo año), y dado
que el volumen y diversidad de los asuutos que competen a
este Centro Directivo, aconseja la ratificad(m de la delegAción
de funciones en el Secretario general, contenidas en [a Reso»
lución citada.

Esta Dirección General, previa la' aprob<l.cíón por el exce
lentisimo señor Ministro, ha resuelto'

Ratificar la delegación de funciones en pI, SecriJtario genel'al
de esta Dirección General en los mismos ::érmino<:, contenidos

,en la Resolución de 22 de abril de 1970.

Madrid, 10 de julio de 1973,-EI Director general, Antonio
Carro.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 27 de junio de 1973 por la qlíe se mo
difica eL Reglamento General para, el Régimen,
Gobierno y Servicio de las lnstituciones-SanUa.
rias de la Seguridad Social, aprobado. por Orden
de 7 de julio de 1972.

nusttísimos señores:

El Reglamento General para el Régimen, Gobierno y Servi
cio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Sacial,
aprobado por Orden de 7de julio de 1972, establece en sus
articulos 24, 36, 26 Y 27 la comRo~icl6n: de las Juntas de Go
bierno de las nrencionadas Instituciones determinando el nú
mero y .clase de los Vocales de las 'mismas,
~om bien, con objeto de que haya, en cuanto a la pro-

porclonalidad en el número de Vocales representativos de tra--

«Artícul-o 24,

La Junta de Gobierno de las Ciudades Sanitarias se com-
ponen de: J

Presidente: Un Vocal de la Comisión Permanente del Con
sejo de Administración del Instituto Nacional de Pevisíón.

Vicepresidente: El Presidente dd Consejo Provincial yorres
pondiente.

Voc'l!es natos: El Director provincial del Insmuto Nacional
de Previsión, el Subdirector Médico pt·ovjncial, el Interventor
delegado, el Director de la Ciudad Sanitaria, los Directores de
los Centros que integran la Ciudad Sanitaria, los Vicepresiden
tes de las Juntas Facultativas. los Directores de los Centros de
Diagnó;:;tjco y Tratamiento que se hallen- vinculados a la Ins
titución hospitaria, ]a Jefo de Enfermería con mayor Hempa
dA servícios en la Institución y el Administrador de la Ciud&d
Sanijaria.

Vocales representativos: Seis trabajadores designados por
el Conse-jo Provüicial respectivo de entre Consejeros que per~

tenezcanal mismo; dos empresarios designados por el Con~

sajo Provincial respectivo de~ntre los Consejeros que perte
nezcan al mismo; el Vocal Medico representante del Colegio
Oficial de Médicos en el Consejo Provincial; el Vocal Médico
representante del Sindicato de Actividades Sanitarias en el
Consejo Provincial; tres Médicos de)a plantilla de la Ciudad
Sanitat'ia,repre~tativosde los Jefes de Departamento y Ser
vicio. d{> los Jefes de Sección y de los Médicos· adjuntos, ele
gIdos, respectivamente por los Médicos de la misma que tengan
tal carácter; un representante del personal auxiliar sanitario
titulado de la Ciudad Sanitaria, elegido por todo el personal
de tal carácter perteneciente.a la plantilla de la misma; uIP
representante del personal auxiliar no titulado elegido por todo
el personar de tal clase perteneciente a la plantilla de la mis
ma, y un representante del personal no sanitario, elegido por
el de plantill8 de la Ciudad Sanitaria,

Secretanó: Actuará como tal el Administrador de la Ciu
dad Sanitaria.'"

.. Artículo 25.

La Junta dé GobIerno de las Húsidencins Sanitarias está
constituida por:

Presidente~ El Presidente del Consejo Provincial correspon
diente.

Vicepresidente: El Vicepresidente representante de los tra
bajadores en dicho Consejo ProvinciaL

Vocales natos: El Director provincial del Instituto Nacio
nal de, Previsión, el Jefe provincial de Servicios Sanitarios, fOIl
Interventor delegado, el Director de la Residencia Sanitaria,
el Vicepresidente de la Junt& Facultativa, los Directores de los


